
El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto Municipal de Frontera, Coahuila,
importa la cantidad de $188,331,890.00.

Para el presente ejercicio fiscal se prevé un superávit público presupuestario
de $2,400,200.00, el cual se aplicará preferentemente para cubrir pasivos municipales
provenientes de ejercicios anteriores, correspondientes al adeudo de BANOBRA.(En caso de

que no exista equilibrio presupuestal por la existencia de un superávit)

Artículo ___.-Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos
resultaren insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones
encomendadas a la administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las
modificaciones o ampliaciones necesarias en función a la disponibilidad de fondos y
previa justificación de las mismas.

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o
adecuaciones presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y
servicios que el propio ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes.

Artículo ___.-El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2014 en base a la
clasificación por tipo de gasto se distribuye de la siguiente manera:

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO (CTG)

CTG Presupuesto Aprobado
1 Gasto Corriente $ 131,248,326.00
2 Gasto de Capital $ 54,684,769.00
3 Amortización de la Deuda y Disminución de

Pasivos
$  2,398,795.00

Total $ 188,331,890.00

Artículo ___.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2014 en base a la
clasificación económica se distribuye de la siguiente manera:

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA (CE)

CE Presupuesto Aprobado

2 - GASTOS 185,933,095.00

2.1 - GASTOS CORRIENTES 131,248,326.00
2.1.1 - GASTOS DE CONSUMO DE LOS ENTES DEL

GOBIERNO GENERAL/GASTOS DE EXPLOTACIÓN DE LAS
ENTIDADES EMPRESARIALES 128,996,646.00

2.1.1.1 - REMUNERACIONES 62,470,416.00

2.1.1.1.1 - SUELDOS Y SALARIOS 61,108,034.00

2.1.1.1.2 - CONTRIBUCIONES SOCIALES 1,362,382.00

2.1.1.2 - COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 66,526,230.00

2.1.1.2 - COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 66,526,230.00



2.1.2 - PRESTACIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL  (MEFP
6.69) 91,571.00

2.1.2 - PRESTACIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL
(MEFP 6.69) 91,571.00

2.1.2 - PRESTACIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL
(MEFP 6.69) 91,571.00

2.1.3 - GASTO DE LA PROPIEDAD 1,432,622.00

2.1.3.1 - INTERESES 1,379,769.00

2.1.3.1.1 - INTERESES DE LA DEUDA INTERNA 1,379,769.00
2.1.3.2 - GASTOS DE LA PROPIEDAD DISTINTOS DE

INTERESES 52,853.00
2.1.3.2.2 - ARRENDAMIENTOS DE TIERRAS Y

TERRENOS  (MEFP 6.81) 52,853.00
2.1.5 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES Y DONATIVOS

CORRIENTES OTORGADOS 727,487.00

2.1.5.1 - AL SECTOR PRIVADO 727,487.00

2.1.5.1.3 - AYUDA A INSTITUCIONES 711,917.00

2.1.5.1.2 - BECAS 15,570.00

2.2 - GASTOS DE CAPITAL 54,684,769.00

2.2.1 - CONSTRUCCIONES EN PROCESO 40,712,238.00

2.2.1 - CONSTRUCCIONES EN PROCESO 40,712,238.00

2.2.1 - CONSTRUCCIONES EN PROCESO 40,712,238.00
2.2.2 - ACTIVOS FIJOS (FORMACIÓN BRUTA DE CAPITAL

FIJO) 4,817,776.00

2.2.2.1 - VIVIENDAS, EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS 73,699.00

2.2.2.1.2 - EDIFICIOS NO RESIDENCIALES 73,699.00

2.2.2.2 - MAQUINARIA Y EQUIPO 4,189,677.00

2.2.2.2.1 - EQUIPO DE TRANSPORTE 2,850,959.00

2.2.2.2.3 - OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO 1,338,718.00

2.2.2.3 - EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 554,400.00

2.2.2.3 - EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 554,400.00

2.2.3 - INCREMENTO DE EXISTENCIAS 1,293,600.00
2.2.3.7 - EXISTENCIAS DE MATERIALES DE SEGURIDAD

Y DEFENSA 1,293,600.00
2.2.3.7 - EXISTENCIAS DE MATERIALES DE

SEGURIDAD Y DEFENSA 1,293,600.00
2.2.6 - TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES Y DONATIVOS

DE CAPITAL OTORGADOS 7,744,030.00

2.2.6.1 - AL SECTOR PRIVADO 7,744,030.00

2.2.6.1.1 - AYUDA A PERSONAS 7,744,030.00

2.2.5 - ACTIVOS NO PRODUCIDOS 117,125.00
2.2.5.1 - ACTIVOS INTANGIBLES NO PRODUCIDOS DE

ORIGEN NATURAL 117,125.00

2.2.5.1.1 - TIERRAS Y TERRENOS  (MEFP 7.70) 117,125.00

Sin Clave - Sin Descripción 2,398,795.00

Sin Clave - Sin Descripción 2,398,795.00

Sin Clave - Sin Descripción 2,398,795.00

Sin Clave - Sin Descripción 2,398,795.00

Sin Clave - Sin Descripción 2,398,795.00



Total general $                 188,331,890.00

Artículo ___.-El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2014 con base a la
clasificación por objeto del gasto en el tercer nivel de desagregación (partida genérica), se
distribuye de la siguiente manera:

COG (partida genérica) Presupuesto Aprobado

10000 - SERVICIOS PERSONALES

11000 - REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE

11300 - SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 44,448,260.00

13000 - REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES
13100 - PRIMAS POR AÑOS DE SERVICIOS EFECTIVOS

PRESTADOS 49,062.00
13200 - PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y

GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO 7,857,937.00

13300 - HORAS EXTRAORDINARIAS 654,458.00

14000 - SEGURIDAD SOCIAL

14100 - APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 1,358,331.00

14400 - APORTACIONES PARA SEGUROS 4,051.00

15000 - OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS
15100 - CUOTAS PARA EL FONDO DE AHORRO Y FONDO DE

TRABAJO 604,752.00

15200 - INDEMNIZACIONES 3,825,585.00

15900 - OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 3,608,528.00

17000 - PAGO DE ESTÍMULOS A SERVIDORES PÚBLICOS

17100 - ESTÍMULOS 59,452.00

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS
21000 - MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS

OFICIALES
21100 - MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE

OFICINA 2,311,662.00
21200 - MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y

REPRODUCCIÓN 706,740.00

21300 - MATERIAL ESTADÍSTICO Y GEOGRÁFICO 2,992.00
21400 - MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 148,410.00

21500 - MATERIAL IMPRESO E INFORMACIÓN DIGITAL 59,935.00

21600 - MATERIAL DE LIMPIEZA 2,622,465.00

22000 - ALIMENTOS Y UTENSILIOS

22100 - PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 821,666.00

22200 - PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA ANIMALES 110.00

22300 - UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 7,770.00

24000 - MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE REPARACIÓN

24600 - MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 6,269,584.00

24700 - ARTÍCULOS METÁLICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 79,292.00

24800 - MATERIALES COMPLEMENTARIOS 22,080.00


